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En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Direetión
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 13 de
noviembre de' 1985, ,esta Dirección General de Política Arancelaria
e Impo~ciórl ha dispuesto:,

. «Se prorroga por dos años, con efectos a partir de la fecha de su
caducidad. el plazo de vigencia de la autorización-particular de 10
de mayo qe 1983, otorgada a «Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad -Anónima» (ENASA), para la fabricación mixta de auto
buses para el transporte de viajeros; modelo «Pegaso», hasta 12.000
CC. de cilindrada. Dicho. plazo de vigencia deberá entenderse
subordlnada ·3 los, compromisos que pudieran derivarse de los
Acuerdos, internacionales suséritos por España.»

Madrid, 27 de noviembre de 1985:~EI Director general, por
delegación, el. Subdirector General de Aranceles y Ordenación de
las Importaciones, Nicolás López López.

informe de la Dirección General de Industrias Siderometalúrglcas
y Navales.

Cuarto.-La modificación de la Autorización-particular de 11 de
diciembre de 1984 no afecta a su plazo de vigencia. debiendo éste
entenderse supeditado a los compromisos que pudieran derivarse
de los acuerdos internacionales suscritos por España.

Quinto.-La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
de su fecha.

Madrid, 4 dé diciembre de 1985.-EI Director general.-P. D.. el
Subdirector general de Aranceles y Ordenacióndc·las Importacio
nes; Nicolás López López.

Al"EXO 1

Rela~ión de elementos a importar para: la fabricáción mixta de 75
~utomotores eléctricos

1554 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Politica Arancelaria e 1mporla
ción. por la que se modifica la Autoriz.ación-partiCl!{ar
otorgada -a las Empresas «Construccwnes y AuxdJar
de Ferrocarriles. Sociedad Anónima», «Alaterial y
Construcciones, Sociedad Anónima», f<AEG Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónima» y «Siemens, Socie
dad Anónima», conjunta y solidariamente, para la
fabricación mixta de automotores ·eléctricos y remol
ques construidos en aleación ligera (partida..'\ arancela
rias 86.04 y 86.05).

El Real Decreto 2543/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de septiembre), aprobó la resolución-tipo para !a
construcción, en régimen de fabricación mixta, de automotores
eléctricos y remolques constreidos·en aleación ligera. Esta resolu
ción-tipo ha sido prorrogada por Real Decreto 1066/1985, de 30 de
abril.(<<Bo!etín Oficial del Estado» dc 4 dc julio).

Por Resolución de la Dirección General de. Política Arancelaria
e ImportaciQn de 11 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de marzo), se otorgaron a las Empresas «Construc
ciones y Auxiliar de Ferrocarrilcs, Sociedad Anónima», «Material
y Construcciones, Socitdad Anónima~), «AEG Ibérica de Electrici
dad, So¡,;jedad AnónimID) y (<Siemens, Sociedad AnónimID), con
junta y solidariamente, los beneficios del régimen de fabricación
mixta para la construcción de 25 automotores eléctricos y 25
remolques intermedios de aleaci:t5n ligera.

Habiéndose ampilad0 el núrne.o oe unidaJes a fabricar, según
el proyecto orig~nal, se hace preciso modificarla citada Autoriza
ción-particular, sin que dicha ampliación suponga variación de las
grados de nacionali~acióne importación ni de su plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 26 de
noviembre de 1985,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha dispuesto:

Primero.-La cláusula l.3 de la Autorización-particular de 11 de
diciembre de 1984, otorgada a las Empresas «Construcciones y
Auxiliar de Ferrocarriles, Sociedad Anónima)), «Matcliül y Cons
trucciones, Sociedad AnónimID), «AEQ Ibérica dc Electricidad,
Socicdad AnónimID) y «Siemens, Sociedad Anónima)), conjunta y
solidariamente, para la fabricación mixta de automotores eléctricos
y remolques consÚu-idos en aleación ligera, queda sin efecto y
sustituida por la que se transcribe a continuación:

1.3 Se conceden los beneficios del régimen de fabricación
mixta previstos en el Decreto-Iey 7, de 30 de j.unio de 1967, y Real
Decreto 2543/1983, de 28 de julio, a «Construcciones y Auxiliar de
Ferrocarriles, Sociedad AnónimID), «Material y Construcciones,
Sociedad AnónimID), .«AEG Ibérica de Electricidad, Sociedad
Anónima)) y «Siemens, Sociedad AnónimID), conjunta y solidaria
mente, con domicilio en Madrid, Padilla, número 17, plaza de la
Independencia, número 8, Principe de Vergara, número 112 y
Orense, número 2, respectivamente, para la fabricación de 75
automotores cléctricos y 75 remolques intermedios de aleación
ligera.

Segundo.-Los anexos de la Autorización-particular de 11 de
diciembre de 1984 quedan sin efecto, siendo sustituidos por los que
aparecen unidos a esta Resolución. .

Terceró.-A los efectos establecidos en las clásulas 5.3 y 7. 3
, se

entenderá que al proyecto inicial, al que se hace referencia en tales
cláusulas, deberán incorporars'e las ,modificaciones· recogidas en el
escrito presentado por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles,
Sociedad Anónima», «Material y Construcciones, Sociedad Anó
nimID>, «AEG Ibérica de -'Electricidad, Sociedad Anónima)) y
({Sicmcns, Sociedad An6nima»)~ conjunta y solidariamente, y en el

Desclipción

Parte mecánica

Tacos goma.

Rodamientos C. Grasa.
'Resones CLOUTH.
Amortiguadores.
Muelle neumático.
Rexiblocs.
Silentblocs.
Suspensión motor.

Rodamientos transm.
Elementos HURTH
Elementos THYSSEN.
Elementos eng. autom.
Elementos eng. semip.
Tubos y TaCOres.
Siderúrgicos e~peciales.

E!cmcntos puertas.
Aparcllaje eléctrico.
Elementos freno..
Varios.

Parte eléctrica

Tiristores de potencia.
Tiristores auxiliares.'
Diodos A. T.

Fuentes de alimentación (precarga
ondulador).

J. Reactancias.
J. Condensadores.

Eq. control y vigilancia 50 Hz electron.
Detectores ·tacométricus (imp).

Imanes de vehículo.
Disyuntores.
Regulad. de marcha con mIeropro.

Mando electrónico de tren.
Juegos de conectores.
J. Transformadores de medida.
J. Transformadores de impulsos.
E. Especiales.
J. de tarjetas electrónicas.
Varios.

lmponador

«Construcciones y Auxi
liar de Ferrocarriles,
Sociedad Anónima)).

«Material y Ccnstruccio
nes, Sociedad Anó
nima)}.

{<AEG Iberica de Electri
cidad, Seciedad Arfó
Olma)).

y

{{Sicmeos, Sociedad Anó
nima)), conjunta y soli
dariamente.
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ANEXO I1

Rdaciónde elementos a importar para fa fahricación mixta de 75
remolques intermedios de"Hlt-aciún ligera

o

65019

(J(J(, 156 2U7 222 3!J9
357 j:'¡' 419 473 530
(,16 66S 8:<'4 921 978

reIntegros de S.(lOO pesetas cada uno para los
billete<; cuya última cifra ohtclllda {'n la primera
extracción especial sea
reintegros de 5.000 pt."sctas cada uno' para los
billete<; cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea

Fracción 9:1 de la serie 7.a~Cart3gena.

Fracción 9.;1 de la serie 10. ii-=---Cartagena.

premio de 20.0nO.GOO dt.: p·eselas para el bilkte
numero

Consignado a Santa Cruz de la Palma.

2 aproximaciolles dt.: 1.140.000 pesetas cada
una para los biBetes numeras 65018 \'
65020_ 

94 centenas de 50.000 pese¡as cuda una p;:n'a
los bilktcs númcros 65000 al 65099.
amhlls 11lclusi\~' (l.'.\ú·pto el 65019).

1 500 prl'nlios de SU.OUU pcsctJS cada uno para todos
los hilktt's terminados en:

10000

10000

lmponaqo{

nirna~).

I----+
I

!
,! «Construcciones v Au.\i-
! liaí de Fcrro~arfik\
! Sociedad AíIÓnimEl),. .,
j(~\1atcrial de Conslruccio
, nes. Sociedad Anó·
\ I1lmm).

\
«A EG Ibüica de Ekctri

cidad. Sociedad Anó·

Descripción

Parle mecánica

Ir:sononl.adores.

RodamicD'üs C. Grasa.
Resortes CLOTI-i.
Amortiguadorc:;.
Muelle ncuTll<ÍticQ.

Flexiblo(.'S.
Silcntblocs.
Elementos enganche automático.
Elemcr::os enga¡lChc St·rnipel111an.
Compresor.
Tubos y racure:;.
S¡~('rúrgi~(;s especiales.

Madrid. 1S de enero de IlfS6,-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.

RLSOLL'C/O,\' de l8 de enero de /986. del Orga
nismo l\'l..lciolll1l de l.()/erÍl1\· y Apuesla.s del Estado. por
la q!/(' SI' hace púNico el programa dc premios para el
sorteo qll~' se 1/11 de cl'/chmr e/ día 25 de enero de /986.

~1.próxiIi1O sorteo de la L.>ll'ría Nacional. que se realizará por
el ~lstcllla moderno, tc~dra lugar el dia 25 de enero de 1986"a las
doce horas, en el salón dc s(jn~vs. ~ilO en la calle de Guz'mán el
Rl.ll·no, 137, lie esLa capital, y constará de dicciséis series de 100.000
bilkt\:s cada una,al precio de 2.500 J.-"<'setas el bil1etC", divididos en
del ¡lilUS d~ 250 pesetas. distribuyéndose 169.250.000 pesetas en
31.901 pft'mios para cad<:l SCflC. .

1556

ESI~ lista co.mprende !o$}2.SCH premios adjudi<:ados para cada
"CriC..En el c<JnJunto de las (tlCI senes. mclUldos los cuatro premios
e~pc"C1ales. resultan 3~X014 premiOS. por un impone de
3.500.000.000 de pesetas.

«Sicmcns. Sociedad Anó
n¡mm). conjunta y soli·
{briamente.

J
RESOLI..'"CION dí' 18 de encrv de 1986. dl..·j O,';(ú·
Jlisrno Xaciolla! de LO/ah/s y A!Jl({'s/(J.s dd Eswdo, l'ur
j(/ que se transcnhe fu 1,:.-1:1 ofi.ció.il de las ex/rueciones
rc:"l!l:adas r dC' lo.'; fIIiJ'](',.O~' q!/e han resultado premia
dos en cada una de las die: series de lOlJ.OVO hil"-'I('~·
di' (jUl' COlista el surteo c('/ehrado dichu día el1 ,\ll1drid.

Eknicntos puertas.
Aparellaje eléctrico.
Elementos frenos.

Con\'crl. estáticos potem.."ia 08U.
,=========----,-===

Par:e eléclrica

Juego d..: contactarcs.

1555

E~J>[{'JAL

premio de 4:0.000.000 de pesetas para el billele
número

Consignado aCanag~na.

73091 1,
Cuatro premios cspl·t.·¡al:,·s de 23.ÜÚÜ.OOO.
de pesetas cada uno, para una fracción de
cuatro de los bilktes agraciados con el
premIO primero

.2 aprox.imaciones dt,' 2.:ZSÜ.Of)() de p~seta<;

cada una para los billeles números 73090
v 73092

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 73000 al 73099.
ambos inclusive (excepto el 73091).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno pard
los: billetes terminados como· el primer
premio en ,....... . .

999 premios de 25.000 pesetas cada· uno para'
los billetes termInados como el primer
premio en... . .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como' el primer
premio en. , .

Premios especiales:

Han obtenido prémio de, 46.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 73091:

Fracción 2.a~de la serie 2.a-;-Cartagena.
Fracción IO.a,de la serie 3. 3 -Canagena.

091

91

l'n':<'lios
{~l' lada ~cri¿'

I de 20.UOO.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 10.000_000 (una cX¡facción dc 5 cifras)_

_600 de 25_000 (1 (, • extracciones dc 3
... cifras). . .

. 2 aproximaciQJles de 1.500.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
¡;.L del que obtenga el premio primero ; ,

2. aproximaciones de 070.-000 pesetas cada .
una para los 'números anterior y posterior
al'dc~ que obtenga el, premio' segundo ..

99 prernlOS de 25.000 pesetas· cada uno para
los 99 numeros restantes de la.centena del
premio primero"... . , .

99 premios.de 25.000 pesetas cada uno para
los 99 numeros restantes de la centena del
premio: segundo ".' .: , .

99 premios de 25.000;-pcsetas cada uno para
los billetes.cuyas.lres,últimas cifras sean'
iguales. y es.ténjgualmcllte dispuestas, que
las- del que obtenga él premioprimerá..

999 premios de 12;500 p,esetas· cada uno para
los bi~letescu."yasdos ultimas cifras sean

20-000.000
10_000_000

40_000_000

3_000.000

1.340_000

2A75_0oo

,2A75_000

. 2A75_ooo


